
CANTIDAD CON LETRA : OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 04 - Tarjetas de crédito

FECHA TIMBRADO : 2024-06-27T20:25:30

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000507247013

Sello Digital del CFDi
T2WzbN7HhOm9ApLncoegjPUsQbbFjEeMCekfndXT1pxei6f/6RMwo4MH3w0t4/vN5QwLOwSku8nupnTjNBv2ab1VMwbk65INbYeJHT

UHn5pOiuF1d0wZDqsqTHQziUdkqJLxa1ZJKhpBmJzb/7p2YjhTs7ChwiCqJp2DLpqq67HfTLFeR/a4UTPW8X8/tU1WLroF3M2HxkFcbiu

bVWELEynWB5pXAmtBqVHLM5P+UD41+gDRoMdQd5ROTFJhk44npDNCXPTlKXp7NKhs9pUpC0gL5FplwZ/ZQ/rUaCSoJnKtnHlChD

3wI7BhqXhHzCXEcBhiELVCCwsCCBLimKZvvg==

Sello Digital del SAT
I0ViBU5NL2CrWwyasbcuZvh1Ry5+gbhARIbC4RI/GW2tmm8cpY5arFH/XuD7Vjt5etq2i9vUyuRD3Iklpx2u0g1gyp+sunQoZ+UoXKFG93

8H4wXVHJetsXetFUtU5nlLs4jYNZNF8RIBeeszXkk0KVmPCqopNmYXOdUDJP5woNpYkKD+mf/qW5NpMBvwfSo7VKUbED6ZaXXwO

I/EaU004wl961ezjQB+RKXBf0jvCwpvaIadqHm53wcd4r2LEMNxzl24vYGtSbXCHB8X2PKLw8MLPLicJ8IaoRiRwvgVTFpq1tUzS88xYiT

bg6FmpCIpDYqmXTLSUq/d635gyaymkQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|dfc093aa-c68d-48a1-a875-523c5067a19b|2024-06-

27T20:25:30|CAD100607RY8|T2WzbN7HhOm9ApLncoegjPUsQbbFjEeMCekfndXT1pxei6f/6RMwo4MH3w0t4/vN5QwLOwSku8nupnTj

NBv2ab1VMwbk65INbYeJHTUHn5pOiuF1d0wZDqsqTHQziUdkqJLxa1ZJKhpBmJzb/7p2YjhTs7ChwiCqJp2DLpqq67HfTLFeR/a4UTP

W8X8/tU1WLroF3M2HxkFcbiubVWELEynWB5pXAmtBqVHLM5P+UD41+gDRoMdQd5ROTFJhk44npDNCXPTlKXp7NKhs9pUpC0gL5FplwZ/ZQ/rUaCSoJnKtnHlChD3wI7BhqXhHzCXEcBhiELVCCwsCCBLim

KZvvg==|00001000000507247013||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 8061
ARIADNA EVA MUÑOZ CEJA

RFC: MUCA970821IXA Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000509176655

Folio Fiscal: dfc093aa-c68d-48a1-a875-523c5067a19b

Régimen: 621 - Incorporación Fiscal

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:95110

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-06-27T19:23:29

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90111500 - HOSPEDAJE 700.00 002 - IVA: 112.00 700.00

SubTotal $ 700.00

+IVA (16%) $ 112.00

+Impuesto Sobre Hospedaje (2%) $ 14.00

=TOTAL $ 826.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Comprobante Fiscal Digital por Internet

Emisor

RFC: MAVJ5602121W9

Nombre: JUANA MARIA DE LOURDES MARISCAL VELASQUEZ

Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales

Folio Interno FMO - 68 Tipo I - Ingreso

Folio Fiscal 586A7A69-D44D-4B1B-B790-3C0D7F371AA7

Fecha de Emisión 2024-06-25T21:10:01

Fecha de Timbrado 2024-06-25T21:10:02

No. de Certificado del Emisor 00001000000705145218

No. de Certificado del SAT 00001000000707126185

RFC del Proveedor de Certificación EFA100217SU5

Lugar de Expedición 68034

Receptor

RFC: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio fiscal: 06760 - Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad ClaveProdServ Descripción Valor Unitario Importe Impuestos Total

1 E48 - Servicio 90101501 Servicio de Alimentos, Cuenta

9YA3MKBLB6 del 25 Jun 2024

482.76 482.76 IVA 16%:           77.24 560

Método de Pago PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago 04 - Tarjeta de crédito

Condiciones de Pago De contado

Moneda MXN

Tipo de Cambio 1

Sub Total 482.76

IVA 16% 77.24

Total 560.00

||1.1|586A7A69-D44D-4B1B-B790-3C0D7F371AA7|2024-06-25T21:10:02|EFA100217SU5GR8zyFyHhqE+mYR2EOLvIFQ/jam1XpYJlWraYMew8VLrzmM8GvsxZT/lRci
PI486I0gJ56ayb4ZGs8lgfTZoB2vkMA/1Rl2b2Z7NXHAivmZPDveCF5J9cym1Ta2TkGd3cw9YlMtUrlmazeEdZrFlhxS93RvgeIrUQ2impAXRCzLBfVi6xqz56v8S5DblpDS54
cJbJV/1o0mXLbKQJ9icBvXkdXM5MGLQcglKG2TVpHvrT9SSxrixeZ4u0MZ+PWFClPotIASlXEKCPoBNKJtdQzmwKI4WH3LHXz8v1DaQfFdq9v8LjtsylNgyYZPFrwkoj1C
qp4jNsgGaIYsfteQQVw==|00001000000707126185||

Cadena Original del Timbre Fiscal Digital:

m3T3cgVbfUXQkGKQAyXZlz+kgJVu5G1Fcphn6IF1xb3fB/gQsDJm1OwAPdH8hrskjb8WrCnQUvFr1IrOqCWmqd2oa/PDKt7f0qq4M1hIQWYq2XSzXrEQsPESQs4eDy3
OL2lXplPAorutzbrbDVO6tIZVtPIlZ+NgJRe9jMlirym3jxYDe3V1GArDtLPoJzxqy9054WJMzjs8yAIRgu2fPXko0y3gPMHNI8SvSKCSKYYk/AwRRxAOtLySyG+pGTvBnWx5
P1KTLLFVBFXp6iEd18VVRrUqN63KAt6ypBZDHrYuXR24Jlv3fCORKV3IfQw9f+P5mZDIr1HgvqHzQoHoeQ==

Sello del SAT:

GR8zyFyHhqE+mYR2EOLvIFQ/jam1XpYJlWraYMew8VLrzmM8GvsxZT/lRciPI486I0gJ56ayb4ZGs8lgfTZoB2vkMA/1Rl2b2Z7NXHAivmZPDveCF5J9cym1Ta2TkGd3cw
9YlMtUrlmazeEdZrFlhxS93RvgeIrUQ2impAXRCzLBfVi6xqz56v8S5DblpDS54cJbJV/1o0mXLbKQJ9icBvXkdXM5MGLQcglKG2TVpHvrT9SSxrixeZ4u0MZ+PWFClPotIA
SlXEKCPoBNKJtdQzmwKI4WH3LHXz8v1DaQfFdq9v8LjtsylNgyYZPFrwkoj1Cqp4jNsgGaIYsfteQQVw==

Sello del CFD:

Este documento es una representación impresa de un CFDI versión 4.0 Página 1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Comprobante Fiscal Digital por Internet

Emisor

RFC: MAVJ5602121W9

Nombre: JUANA MARIA DE LOURDES MARISCAL VELASQUEZ

Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales

Folio Interno FMO - 69 Tipo I - Ingreso

Folio Fiscal 0C4A98AA-8E8E-4A55-8E83-FFEEC4C0BC2D

Fecha de Emisión 2024-06-26T22:13:37

Fecha de Timbrado 2024-06-26T22:13:38

No. de Certificado del Emisor 00001000000705145218

No. de Certificado del SAT 00001000000707126185

RFC del Proveedor de Certificación EFA100217SU5

Lugar de Expedición 68034

Receptor

RFC: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio fiscal: 06760 - Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad ClaveProdServ Descripción Valor Unitario Importe Impuestos Total

1 E48 - Servicio 90101501 Servicio de Alimentos, Cuenta

9YA41IG0DN del 26 Jun 2024

666.38 666.38 IVA 16%:         106.62 773

Método de Pago PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago 04 - Tarjeta de crédito

Condiciones de Pago De contado

Moneda MXN

Tipo de Cambio 1

Sub Total 666.38

IVA 16% 106.62

Total 773.00

||1.1|0C4A98AA-8E8E-4A55-8E83-FFEEC4C0BC2D|2024-06-26T22:13:38|EFA100217SU5RD4kuLWpG/om74A/lf+xuihSz7AfGs9k6JoJ9ZdnsNnXdRRmbx1kz4E4f0EJ/
Re3VDUA13KuJWrfl1Tz7WOvrVDmicKBQkmKcyNO4m7Mz3Cr7sLHpzjevn1uk4IJpdZrQnzVkhpGGgd/PI3hTR9wsB85xaKpSnBigbSSrBsBqS1S6kXWgUxb9I1h4ZTtv5
LBUlsnoSO9XsVkFMG0IPTz+aGAaGQINOkDUvcmnJDM74amauJOCdG0QbvNL+rbXcJqdsLJNrmv8wPP+WyT4b5JcKhlVRGYyYnRaQfW44CMj7bSPbc3ko109oX0vU
ur3IwyQHAWz1uaOu+xU8m6JoagCw==|00001000000707126185||

Cadena Original del Timbre Fiscal Digital:

b+MOslr6qkil9LLs6Y39ntKz+OksmC8prV43zzGxV1JvKEHWkxQ0D7DzV4/7grtxzJ1poKFPh7HDyb3EDfL5GDp9jqL+px4s1WBm44HWcU839VHoJhql4swvzzAtpCbmSH
uWl1ckzVTlt5crSm0OvCK7w8mHapRGIXGsCH9OlYtdc5NCpVbMUG/xPQIsYZ0i890FfLB46/b2Z96KQj2WMb3yxQWAifOL+R1PA2PjEc/vIiY9Puq6lNfZ/2hCbzuNjC9Lob
B0QDrRgkydjejoNff9BobsaNJv90WjzKhKkFh47kgupIdNYtBaW5ktqPOq3+Y42XeHvUVLtOfocuLdzg==

Sello del SAT:

RD4kuLWpG/om74A/lf+xuihSz7AfGs9k6JoJ9ZdnsNnXdRRmbx1kz4E4f0EJ/Re3VDUA13KuJWrfl1Tz7WOvrVDmicKBQkmKcyNO4m7Mz3Cr7sLHpzjevn1uk4IJpdZrQnz
VkhpGGgd/PI3hTR9wsB85xaKpSnBigbSSrBsBqS1S6kXWgUxb9I1h4ZTtv5LBUlsnoSO9XsVkFMG0IPTz+aGAaGQINOkDUvcmnJDM74amauJOCdG0QbvNL+rbXcJqd
sLJNrmv8wPP+WyT4b5JcKhlVRGYyYnRaQfW44CMj7bSPbc3ko109oX0vUur3IwyQHAWz1uaOu+xU8m6JoagCw==

Sello del CFD:

Este documento es una representación impresa de un CFDI versión 4.0 Página 1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Version CFDI
4.0

Factura Serie No.

333B

FECHA:  26/06/2024

LOS MERO MERO SOMBRERUDOS 
LETICIA CRUZ CARREÑO

RFC:CUCL830112L83
AV UNIVERSIDAD No. . COL. FRACC. TRINIDAD DE LAS HUERTAS

MUNICIPIO: OAXACA DE JUAREZ
 CP: 68120 OAXACA 

 REGIMEN FISCAL: 621
lety-18y683@hotmail.com

CLIENTE: 
RFC: 
DOM. FISCAL: 
REGIMEN: 
 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

06760  
603

Lugar de Expedicion: C.P. 68000 Oaxaca de Juarez, Oax.

USO DEL CFDI: G03

SUCURSAL:  

Clave Cant Unidad Descripcion ValorUnitario Impuesto Importe
90101501 1 E48-E48 CONSUMO DE ALIMENTOS 270.00 002-IVA 43.20 270.00

SUBTOTAL:

Traslados Tasa IVA 16%:

TOTAL:

$ 270.00

$ 43.20

$ 313.20

TRESCIENTOS TRECE PESOS 2/100 M.N.

FORMA DE PAGO  METODO DE PAGO NUMERO CUENTA USO DE CFDI

01 Efectivo PUE - Pago en una sola exhibiciÃ³n G03

ESTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VER. 4.0

serie del centificado del emisor:
FOLIO FISCAL

No de serie del certificado del SAT
FECHA Y HORA DE CERTIFICACION:

00001000000505946267
3E4ADC6D-A91A-5671-8EA3-C366218EAC53
00001000000707310321
2024-06-26T12:21:01

sello digital del CFDI
GdSUgTpQpeVQT2TbUjPNzUxnXTl7uGQ9srtVzz+MfHDu28KgFwELxEimnPCyzLov7WyqyF6DjtD0BvdOPt5JikIwG/KqoAIMISTptpujPNQj41m6nxeSW0AbhsstW9hO3vKWcIgMYS14HkfjOA
/dw8r1FNFSImQJxdmZWyS/xrLhikuIfM+zAxem11Z47TO3U4rpsOxz7EDaqnfaCzviKcdYAbsrETBtpWLQneSOZBtxNnyUqO7F+um5LIGHHOS6IdKzlFK1Ei7vvJp6ZQtJpwJnsQ6fu9PmrqD3H
n1SVnKiAZq7YbOqbDgZE+yep0jAxAGkVuigCl72xO13/oPDwA==

sello del SAT
g+bPa4BVpVXECKR24LBnix/xDjx6n5nFPQuDcEcV4Jg/JyiCcXwVVb9rH5R4zum3TaWvt0Lcy4yeeoEfxn0MBg5QwRwkg9P8GLS8OyBxZxqBDn2abLzxDIyv/Q849g51Wp4YC1c8yXEbK5BP
ww0pua8ZltTlQKvzD2ag/iSzbChujc2bVBDpi/SDemvxfVlLAZBDo7WDVuYghkIkiDHM3c+1m34phVA+YZsYHWWb0VBZaIdKsfGngfnvWAekgtpxvR9I5l5lz0Uj12r0QiLL90MFR93WrNU3ElYf/S
IS2fTkzzTc6JNdB0uZ5SaL4zHEZT/8k8PyWeA7Wmoyhh1zpw==

cadena original del complemento de certificacion digital del SAT 
MIIF1zCCA7+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU5NDYyNjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UE
CgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29A
c2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIER
FIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJs
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA   (C.F.D.I.) Folio (UUID):
123E628F-81ED-4E31-9541-69F2E08D0650

Num.: FD 15025
70710
24/Jun/24

No. de serie del certificado de sello digital: No. de serie del C.S.D. del S.A.T.:
00001000000510085236 00001000000505619865

Régimen F. :621 Emisor: MAPA560718AJ2 Régimen F. :603 Receptor:  IFN060425C53

ANGELINA MARTINEZ PERALTA INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

CARRETERA CRISTOBAL COLON SN AV.INSURGENTES SUR # 452
CENTRO COL.ROMA SUR
JALAPA DEL MARQUEZ DELEGACION CUAUHTEMOC
JALAPA DEL MARQUEZ, Oaxaca 70710 MEXICO, Ciudad de México 0676006760
E-MAIL:     restaurant.del.camino@gmail.com
Cantidad   Unidad Producto Precio Importe

  1 NO APLICA CONSUMO DE ALIMENTOS        437.93        437.93

Total: QUINIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N. Subtotal: 437.93

I.V.A. TASA   = 70.07 I.V.A. 16%: 70.07
Total: 508.00

09:42:59 A.M. MONEDA      MXN
Forma pago :04 Comprobante:I Fecha y hora del T.F.D.:
Método pago:PUE 2024-06-25T09:44:04

G03

Sello digital: NNge9vUhDXvBJj2woBCDAyMSqEIRwQdHd7s3+8I4UlzLZZSHPKB/yL899pRR9Aa2ai6/lK2yJePqPVuOIOIu0FVLeGNpgNflsFtyk0vHT
HTv3y6wdPs66GxkElNqMWR0Sh4UP51N/aJoacMwCn7Sra0hlBs4sptzDwlBVj2FqNu3IJ6htjp4x5Ld1SOuyQM58i8yRh/mHhAL56P35g
qQDZd7QTnaLUCjs7KDwUPiSr2P5Gvy4jCCxXAPBrBIBqIJXo55yEipUuSG1uC1MadGAW4efynLmo4FnsKhknQQz8x8syln8lk6ZMRa1VM

Sello digital del T.F.D.:ne2Inkg/XCGdle0xTVzjSrS9kHg==bV23LkeVHT1qAg7s4R12LnzZAvx1x0itWFac9Sw3tihY2Rsp5wHi5qVFk8ReRofIjLef3VGK2jAPxL0MhZPNtqzEnu
bZRpcM+0DxCNlipO4ljn7CpG4RLQ2bKFQT082u1JjTd7+mK9vO+gZUdUwnEwEvuWRzFzKtYaHACqExuccAFbH4LK19
RBo/phosc2ZBQ7/ICLgz+55bOEqAy/lA9wat0la+aVqh21nOzi3Dwxmeh7DEM0QdDjDfk2cqpF7C1jnael/Ovcyf2o

Cadena original del T.F.D.:xbA20R/hdyXTG3d/dV9rueUzuqJdxof6SIMWDYc4S8zhyMWch3idx5RCcv3bZf5wglNdZn+g==
||1.1|123E628F-81ED-4E31-9541-69F2E08D0650|2024-06-25T09:44:04|SFE0807172W8|NNge9vUhDXvBJj2woBCDAyMSqEIRwQdHd7s3+8I4UlzLZZSHP
KB/yL899pRR9Aa2ai6/lK2yJePqPVuOIOIu0FVLeGNpgNflsFtyk0vHTHTv3y6wdPs66GxkElNqMWR0Sh4UP51N/aJoacMwCn7Sra0hlBs4sptzDwlBVj2FqNu3IJ
6htjp4x5Ld1SOuyQM58i8yRh/mHhAL56P35gqQDZd7QTnaLUCjs7KDwUPiSr2P5Gvy4jCCxXAPBrBIBqIJXo55yEipUuSG1uC1MadGAW4efynLmo4FnsKhknQQz8x
8syln8lk6ZMRa1VMne2Inkg/XCGdle0xTVzjSrS9kHg==|00001000000505619865||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Emisor

DomicilioFiscal.municipio, DomicilioFiscal.estado

Receptor

Receptor

BNT1002065J1

BARRO NEGRO DE TUXTEPEC

626

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53
G03-Gastos en general

Folio Fiscal C781FF48-5BF7-47E1-AB46-2FE6F90E3717

Fecha de expedición

Certificado del SAT

Certificado del emisor

Tipo de comprobante

Forma de pago

CFDI 4.0

Condiciones de pago

Moneda

Tipo de cambio

Serie

Folio

Método de pago

Lugar de expedición

2024-06-28T10:37:04

00001000000707748232

I

CONTADO

04-TARJETA DE CREDITO

MXN

$1.00

A

2146

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

68310

RFC

Nombre

Regimen fiscal

Nombre

RFC

NumRegIdTrib

Residencia

Uso CFDI

00001000000507237013

Exportación 01

Domicilio Fiscal 06760

Fecha y hora de certificación 2024-06-28T10:44:06

603Regimen fiscal

NoIden Cantidad Unidad Precio U. ClaveProdServ ClaveUnidad Descuento Importe

1 1.00 NO APLICA $ 150.86 $ 150.86$0.00E4890101501

Descripción:  CONSUMO DE ALIMENTOS

150.86 Tasa 0.160000 002 24.14Impuestos trasladados Base TipoFactor TasaOCuota ImporteImpuesto

SUBTOTAL  $150.86

DESCUENTO $0.00

TOTAL $175.00

Impuestos Retenidos $00.00

Impuestos Traslados $24.14

Este documento es una representación impresa  de un CFDI.

IMPORTE CON LETRA

CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

SELLO DIGITAL DEL EMISOR
jDqsQYm5weamdSi0dG3s4MwIGXHB3kCtzx5Z9tNOcU1sfKFdU8hZ8T/LH6+ncBNTteE9wZOS4ta+wyv+jfIvVxbIF78JTWfqrmqxCzvUvaE+bDOlxsTlJrMSW1VRm25q9hWu2LlWA21v4ngc1Sv
n6yFA3KKcotk/nuCkhq/Gooa02jK/GftmRiyKSgGJdLCfGjztt5vBx1O6S/Xu08ub9y6Y7wCFrb/XFc8l64EbXdtIpiVyjL4wGzjkCTp/I5LWtLMmImzYHRyIP80rN5vN3ybPYHmN4Rbd+QB+41a8OFW

dwgCmYkBkJQ8gw88W6AOOPvGUIooyWCqTw90EVl0OiA==

SELLO DEL SAT
KggjifOpnPHMGTm2tuJDfLqx6KiLbLRE01ktX7pumE8lwi5KB3GMwj9gbJdESFVHEhta12NNgZD5ScbPM5wx0xf5esEGH/CnJNs1vExOBJ1xawie5WpiV1ptkdhS2nJiArwE4CBXqYD7dz9/bqzc
Kqe6tEUQ5RCB5JilBmkMt9lef6ZTaiHvOvnC1BWXPzU9ShrkpNvMjHPOMLQiSYHFJzIUraXNbUTZL/eKlC7TpJodZz0V1aKTELXSVobFKsVO6QjD58cGzCwwfp+eqrZBTIxfDlQAE8UMSKUNE

gnveXBqrQVeMDH817Cj1TPTboP52K5OjfFd4/QBVg9raO5vNw==

Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT
|1.1|C781FF48-5BF7-47E1-AB46-2FE6F90E3717|2024-06-

28T10:44:06|DCD090706E42|jDqsQYm5weamdSi0dG3s4MwIGXHB3kCtzx5Z9tNOcU1sfKFdU8hZ8T/LH6+ncBNTteE9wZOS4ta+wyv+jfIvVxbIF78JTWfqrmqxCzvUvaE+bDOlxsTlJrMSW1VR
m25q9hWu2LlWA21v4ngc1Svn6yFA3KKcotk/nuCkhq/Gooa02jK/GftmRiyKSgGJdLCfGjztt5vBx1O6S/Xu08ub9y6Y7wCFrb/XFc8l64EbXdtIpiVyjL4wGzjkCTp/I5LWtLMmImzYHRyIP80rN5vN3y

bPYHmN4Rbd+QB+41a8OFWdwgCmYkBkJQ8gw88W6AOOPvGUIooyWCqTw90EVl0OiA==|00001000000507237013||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

5127 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

CONSUMO DE 
ALIMENTO 

$ 150.86 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$24.1379
20 $ 150.86

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $24.14

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Ciento setenta y cinco pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 150.86

Total $ 175.00

Forma de Pago 04-Tarjeta de crédito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|D9B63CB1-5934-40C9-9497-C780E6585E2D|2024-06-24T12:34:48|MAS0810247C0|
bYOTvHkmXkn9lgpVMmGWZFRHoJJoUNiDNhi1bQfi1lUqFlopkB0rgYie7OL5Xb3zK1CCvuDVMeEsbG78jl3Jc1S4EWkfHOF8w
+myspWmaa6NrxwjcqKf0UCDfKfGVqVafhyuOeWbjS0Lc91IgD4WhFroak/NhjVKWhL84TWTX5E2hOcExm9T24rEj4dtpxtGZEAuwy4X
PtBEEQOvTt56vYq3BrTs0X1skFNCAe2gV3u5Tu8/sj7iTxj/
+2ArZVwESOJsAStccH6Y2yz5tprMKf8x9F3oM6byxUPZdK0tRvNuR1LMu6FFUB57IRZhjzaFv+36lb1NpzOk1fi6nJtecQ==|
00001000000505142236||

bYOTvHkmXkn9lgpVMmGWZFRHoJJoUNiDNhi1bQfi1lUqFlopkB0rgYie7OL5Xb3zK1CCvuDVMeEsbG78jl3Jc1S4EWkfHOF8w
+myspWmaa6NrxwjcqKf0UCDfKfGVqVafhyuOeWbjS0Lc91IgD4WhFroak/NhjVKWhL84TWTX5E2hOcExm9T24rEj4dtpxtGZEAuwy4X
PtBEEQOvTt56vYq3BrTs0X1skFNCAe2gV3u5Tu8/sj7iTxj/
+2ArZVwESOJsAStccH6Y2yz5tprMKf8x9F3oM6byxUPZdK0tRvNuR1LMu6FFUB57IRZhjzaFv+36lb1NpzOk1fi6nJtecQ==

RDVqsFbtnAvNzaO89+S8mhDUZLXYv9l9uDEI6ZX6vE14A41eckmI86gcR8xM0b6od0GLLsSafCX7/KytgArP86fMSRdxkQD62IpFMTz
IlAkNOZo+9msHRIbKd3h9/OHzLqo9ZgQ5+DRLxn2zB57qqTj4lB6JTerVHfRlWcXX
+q5rIcaRbVwFDTOZ6wKQRcxuOXs6plGo9KK4xchfY2Kb8XNO3GWm98tO7aY0T9eVszhuZL0iHYRFWt9BbD/W7czgU0ek3b4pzaZpu
ra+Hi3Kwv21yBdOlTFBkHbPK6fhnJYGvjTFHOESwsh91DcLpCQ4c9xLxh7aqAr9Xt3SchxnZw==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: 5127
Folio Fiscal: D9B63CB1-5934-40C9-9497-C780E6585E2D

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2024-06-24T12:34:45 2024-06-24T12:34:48

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

70613

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000506869552 00001000000505142236

Datos del Emisor

SERVICIOS GASTRONOMICOS DOS OCEANOS

SGD0312182G1 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

CECILIA FATIMA ESTRADA RAMIREZ

EARC950506KP6

Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: 69000

FACTURA

Folio Fiscal
5a09223d-144a-405d-8d3d-3783ed8be269

No. de Serie del Certificado del SAT
00001000000506403528

Fecha y hora de certificación
2024-06-27T11:21:06

Fecha y hora de emisión Serie Folio No. de Serie del Certificado del Emisor Moneda Tipo Cambio
2024-06-27T11:21:06 70007 00001000000510565498 MXN 1

FACTURAR A:
RFC: IFN060425C53 Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Uso de CFDI: Gastos en general Régimen Fiscal: Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportación: No Aplica

Clave
Prod/Serv

Objeto
Impuesto

Descripción Cantidad
Unidad de

Medida
Valor

Unitario
Descuento Importe

90101501 02 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 27/06/24 1.0 E48 $ 288.79 $ 288.79

IMPORTE CON LETRA: TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO  PESOS 00/100 M.N.

FORMA DE PAGO: Tarjeta de crédito

MÉTODO DE PAGO: Pago en una sola exhibición
CONDICIONES DE PAGO: Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL: $ 288.79

TOTAL: $ 335.00

Impuestos Trasladados

ID Concepto Base Impuesto Importe

$ 46.21IVA Tasa 0.160000 %90101501 288.790000

Total Base IVA: $ 288.79 Total Impuestos Trasladados: $ 46.21

SELLO DIGITAL
05498JxglVF8hpLxOHiUf/JjfkR/3FgcTRsbQ/FBtmurpNhLHXPkVV87HroyKC4iCvsbQsxnmjFlCoPTiIE7l0Eu+0eDrpq7MNfNQr6/juqFKoqpeUzUtd4uMiQzgm+hbilrazUare
9Rhsk+aG/3TxdYa1puhe3jGVBl1NN363I11EXx3Ito5bJXhhCQo3A+IW9A1LVQvmiKbOlRZFvP5VGUv6r0VldHJ6QXtYHXDCgZM4eQGncrcS5TWbEMzbO9GKS48BZz4
9yvkQ7ncUADRA86shxSn6DoF4ef9u/MUB9F42vUzG3aRtHsbe7bD+JRIj3LePwY7mjex98bH2JpMQ==

SELLO DIGITAL SAT
jcJIleDGs5jg3dJ9Bk5QwPz0oAcZD6HD/Wm8BATKcbJ3dN2bQbA3s60DRbAQYoDkAJwvWgDHeFil8efRPXJwQKLiPkaV1BTOQHCU7yVGXtPOG1JoNh7z1ALxRgVt5y
YuCSjvx2u88oHtwA2RY/cpWCW6/I7nGx9q/p5c+FuhJm5Hzey8EgsaCWlQCalUCRbw3EZ8Jri1DF3zWgvjkq4NoYRhlDOv5cI9/MsFHghnTwIqvSn8zNpiMEA9S1Em494V
U8a9TKb8HZrvT1tWSAvM9/vQu4UH31utUSmLQEBsmIq9ACz5vD/tRsmOX3B1UFqPg5DdsXy0VGz6bNsM1O0/yw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|5a09223d-144a-405d-8d3d-3783ed8be269|2024-06-
27T11:21:06|CCC1007293K0||05498JxglVF8hpLxOHiUf/JjfkR/3FgcTRsbQ/FBtmurpNhLHXPkVV87HroyKC4iCvsbQsxnmjFlCoPTiIE7l0Eu+0eDrpq7MNfNQr6/juqFKoqpe
UzUtd4uMiQzgm+hbilrazUare9Rhsk+aG/3TxdYa1puhe3jGVBl1NN363I11EXx3Ito5bJXhhCQo3A+IW9A1LVQvmiKbOlRZFvP5VGUv6r0VldHJ6QXtYHXDCgZM4eQGncr
cS5TWbEMzbO9GKS48BZz49yvkQ7ncUADRA86shxSn6DoF4ef9u/MUB9F42vUzG3aRtHsbe7bD+JRIj3LePwY7mjex98bH2JpMQ==|00001000000506403528||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Página  1 de1

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Página  1 de1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000517372638 28/06/2024 07:03:40 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
28/06/2024 07:03:42 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|0210DC06-D356-4DC0-8F83-1724F71E97CD|2024-06-
28T19:03:42|PPD101129EA3|rYbXyq0XNkHkGDbX/ZAhlPaRauy0nu1CJOpnV7coqDB0gMWenx8oLqRkn03ZqrL41/AjBCg9h2zSaoGPMOyRojQFwslgJ/bPnNzo9rvMET
TOg8svP879/nptrEH0f1PNipJev73gAP4rc3DVNkcvO9AAZBi9gJEwmGVPdHWtWYYRY++2rPbKT1ensqIIpYGDaMfJLdXDfJeZZyuWfHdNmCqQno9olxziNCQlYzsgWd
BEKlX0bj7vLNzFdEJLbOqN6rlx7BG+3C0s+dXPECIKGWvukunsIzcePh/SzTfbMsuo/BGaTpiyAzn67Sf/Arck9jTJwTqZarf5PGTz3gO2eg==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

rYbXyq0XNkHkGDbX/ZAhlPaRauy0nu1CJOpnV7coqDB0gMWenx8oLqRkn03ZqrL41/AjBCg9h2zSaoGPMOyRojQFwslgJ/bPnNzo9rvMETT
Og8svP879/nptrEH0f1PNipJev73gAP4rc3DVNkcvO9AAZBi9gJEwmGVPdHWtWYYRY++2rPbKT1ensqIIpYGDaMfJLdXDfJeZZyuWfHdNmC
qQno9olxziNCQlYzsgWdBEKlX0bj7vLNzFdEJLbOqN6rlx7BG+3C0s+dXPECIKGWvukunsIzcePh/SzTfbMsuo/BGaTpiyAzn67Sf/Arck9jTJwTq
Zarf5PGTz3gO2eg==

SELLO DEL SAT

EHvKXAZMJIcctjONDASilGRVz+hiqDrxadpxTBxLxjHMb8LVlMXJVS2RgAOiBiNCAvpVg2KLqodj3+ALS3hbC1MQgA2v0zm0W4toDjSdJCEc
W8PUPHtf+CMMrY8RvKz2S9wn8bJ0zT9+zhwj/GE3oY+Uoz2WTTRxINFAxd2LQUB6d7JFP9WKWMBdGgUSRZQacwXWfNDwH0e/deArPd
cE0DjOD7SonhWwzl0nCdWUKV9rh2wC8wNYRzDQF5ynmieJVGvLl3tep1iLxlOCB06RPs1TprrSm5WK4TjRfQQzWpGNtIpAKUHYoXlDELC
bso25aw88O+EhjWpaAZ+9Z6OtuQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

96398

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 400919 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $548.28 $0.00 $548.28
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $87.72OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A132703

FOLIO FISCAL:  0210DC06-D356-4DC0-8F83-1724F71E97CD

EMISOR RECEPTOR

CESAR ESCOBAR TORRES
EOTC7208317B1

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 28/06/24: 400919.OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $548.28

$87.72IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $548.28

002 - IVA Tasa 16.00 % $87.72

TOTAL $636.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ALFREDO NAVARRO VILLAFAÑE
NAVA580113N9A

RÉGIMEN FISCAL: 626 - Régimen Simplificado de Confianza
5 de Mayo, 303 Esq. Curtidurías, Jalatlaco, 68080, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, México

Tel. 9515185802

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AV. INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,

Ciudad de México, México

Factura 3152
FOLIO FISCAL (UUID)

0A9CE212-FC5E-4CE0-8E65-E1209FED2D35
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518076080
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-06-27T08:13:58
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-06-27T07:58:47
LUGAR DE EXPEDICIÓN

68080

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% I.S.S.H. $ 64.97

Total $ 64.97

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 3.00 E48 - HOSPEDAJE HOSPEDAJE DIA 24-25-26-JUNIO-2024

Clave Prod. Serv. - 90111501 Hoteles
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 2165.605095 Tasa - 0.160000 Importe - $ 346.50
    Retenciones:
        001 ISR Base - 2165.605095 Tasa - 0.012500 Importe - $ 27.07

$ 721.87 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 2,165.61

IMPORTE CON LETRA DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS, 01/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 2,165.61
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 346.50

TRASLADO LOCAL 3% I.S.S.H.  3.00% $ 64.97
RETENCIÓN ISR $ 27.07

TOTAL $ 2,550.01

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Wfrm4KQhtYGIYn/qUEbj7NG7dMJ6veXqoW0CtwrDBgiogzBHTw5PImm6buyGfwGXcvBhuhRpcXJ6TymY7Bjj0IxkrjGx7CZBJbTjoOLlcuSlbRhkj63XPwmghTeha+smE3
X3BHQbWs1UlinGc6mhB09vFIDOXPji5dRItsshRhqCC2xYJxLdvZsK8PILaftUmwGs5tdtomz3wr8c65LYVS9tYowb3bTNJbTv/Q5DKw0gzVtCNby5UaATCAD+xl5VaO78
qPFLFXPHK3x7YA4y1rwFpm4dNJGGSL0ESqRigR4qsWpPMCFIVL7uzPvvbMsEyfLtGpKjhrIO+2q6fk461A==

SELLO DIGITAL DEL SAT
1SHKI3+I8RGRxRjFu0xfZXNDvEQHN5PQjJtt2Vr3YMXagdrcHieN8u3gSbWwxeI4PbvtMKob7Bbyaof/sl7DcixADkS0wGxUkmwa9i42m2spH/DJTQnIJOfXe5n4L9UTbwe
oY1OUFjw3XaOPvOobmMyAzX+sJ90uPA6t8qjPQqcojCDJfRbXK2toFCHMjQYSSRdEzN3aOxzu8B3yynzCklMjJyiYOXzIi3YxyjgQqL+excp95b/IMs8TGsXPi/HPmbtaWk
7H4+uSNcD7UEIBnBS3Yn0zX5ow5TE4J+jvvXFb7EUzO65kzgWIFXdxA5bOUYmbvpsMoEm/J4oLEU9EtA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|0A9CE212-FC5E-4CE0-8E65-E1209FED2D35|2024-06-
27T08:13:58|STA0903206B9|Wfrm4KQhtYGIYn/qUEbj7NG7dMJ6veXqoW0CtwrDBgiogzBHTw5PImm6buyGfwGXcvBhuhRpcXJ6TymY7Bjj0IxkrjGx7CZBJbTjoOLlcuSlb
Rhkj63XPwmghTeha+smE3X3BHQbWs1UlinGc6mhB09vFIDOXPji5dRItsshRhqCC2xYJxLdvZsK8PILaftUmwGs5tdtomz3wr8c65LYVS9tYowb3bTNJbTv/Q5DKw0gzVt
CNby5UaATCAD+xl5VaO78qPFLFXPHK3x7YA4y1rwFpm4dNJGGSL0ESqRigR4qsWpPMCFIVL7uzPvvbMsEyfLtGpKjhrIO+2q6fk461A==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1

1
2

3
4

5

6

7
8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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